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SECCION SEGUNDA

Núm. 104

GOBIERNO CIVIL 
DE LA' PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

Este Gobierno Civil, en uso de las 
fácul.ades que tiene conferidas, ha 
acordado ctoigar su vi ado al acuerdo 
del Ayuntam.iento de Biota de incluir 
en la excepción prevista en el número 
dos del articulo 2.° del Decreto del 
Minis erio de la Gobernación de 8 de 
mayo de 1961 las plazas de guardas 
de campo y de subalterno de obras y 
limpieza.

El presente visado, a los solos efec
tos del limi e de edad para jubila
ción, no implica alteración alguna de 
las plantillas en vigor visadas por 
este Gobierno Civil.

Zaragoza. 8 de enero de 1953.

El Gobernador civil, 
jo-sé - Manuel Pardo de Santayana

Núm- 121

h ig ien e y s an id ad v et er in ar ia

Circular
Habiéndose presentado la epizoo

tia de peste porcina clásica en el 
ganado de la especie porcina exig
iente tn el barrio de Villarrapa, del 
término municipal de Zaragoza, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 144, capí u- 
k. XII, .¡lulo II, de! vigente Regla 
mentó de Epizootias de 4 de febrero 
de 1953 ("Bole.in Oficial del Estado” 
cL 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco de la población de 
Villarrapa, .señalándose como zona 
infer a log locales en que se alojan los 
animales enfermos, y como zona sos
pechosa y de inmunización, todo el 
barrio de Villarrapa.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 113 y 328 
al 332 del citado Reglamento de Epi
zootias.

Dichas medidas, a propuesía de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, se amplían a suero-vacu
nación obligatoria contra peste por
cina clásica de todos los efectivos 
porcinos existen'es en las zonas se
ñaladas como sospechosa y de inmu
nización que hayan alcanzado dos 
meses y medio de edad, cuya medi
da profiláctica será practicada por 
el Veterinario titular en el plazo de 
veinte dias, a contar desde el siguien
te al de la aparición de esta circular 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia con virus modificado no conta- 
gifero-

Los gastos que se originen con mo
tivo de la citada práctica de inmu
nización serán satisfechos por los 
propietarios délos animales tratados, 
según determina el articulo 180 de! 
Reglamen o de Epizootias vigente.

D'e conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 17 de marzo de 
1960, por el que se convalidan las 

(¿laa.i , ^..acciones parafiscales deno
minadas “prestación de servicios fa
culta.ivos veterinarios”, los propieta
rios de los animales tratados vienen 
obligados a pagar las cantidades si
guientes:

Por los productos inmunizantes 
empleados: Su valor

Por los honorarios del Ve erinario 
titular:

Hasta 37 animales tratados (dos 
aplicaciones), 4’50 pesetas por cada 
animal.

De 33 a 74 animales tratados (dos 
aplicaciones), 3’75 pesetas .por cada 
animal.

De 75 animales en adelante (dos 
aplicaciones), 3 pesetas por cada 
animal-

Por gastos de material y desinfec
tantes. 0 50 pesetas por cada animal-

Por los servicios facultativos vete
rinarios conrrespondiente a la orga
nización sanitario-estadística, pesetas 
0’25 por cada animal-

Una vez finalizado el plazo fija
do para la práctica de la suero-vacu
nación, el Veterinario titular remiti
rá a la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería una relación en que 
se haga constar el núm. de animales 
tra ados y nombre de sus propieta
rios.

Toda infracción cometida en esta 
materia será sancionada en la for
ma que determina el articulo 225 del 
Reglamento de Epizootias.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 10 de. enero de 1963.

El Gobernador civil,
José - Manuel Pardo de Santayana
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Núm- 122

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
Circular

Habiéndose ])resentado la epizootia de 
peste porcina en el ganado de la especie 
porcina existente en el término municipal 
de (-astiliscar, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art- 144, capítulo XII, 
título II, del vigente Reglamento de Epi
zootias de 4 de febrero de 1953 ("Boletín 
Oficial del Estado de 25 de marzo), pro
cede a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad- ■

Los animales enfermos se encuentran en 
el casco de Ja población, señalándose como 
zona infecta los locales en que se alojan 
los animales enfermos, y como zona sospe
chosa y de inmunización, todo el término 
municipal de Castiliscar-

Las medidas adoptadas son las compren
didas en los artículos 113 y 328 al 332 del 
citado Reglamento de Epizootias-

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Ganadería, 
se amplían a suero-vacunación obligatoria 
contra peste porcina de todos los efectivos 
porcinos existentes en las zonas señaladas 
como sospechosa y de inmunización que 
hayan alcanzado dos meses y medio de 
edad, cuya medida profiláctica será practi
cada por el Veterinario titular en el plazo 
de veinte días, a contar desde el siguiente 
al de la aparición de esta circular en el 
Boletín Oficial" de la provincia, con vi

rus modificado no contagífero-
Los gastos que se originen con motivo 

de la citada práctica inmunitaria serán sa
tisfechos por los propietarios de los ani
males tratados, según determina el artícu
lo 180 del Reglamento de Epizootias vi
gente-

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de marzo de 1960, por el 
que se convalidan las tasas y exacciones 
parafiscales denominadas - “prestación de 
servicios facultativos veterinarios", los pro
pietarios de los animales tratados vienen 
obligados a pagar las cantidades siguien
tes:

Por los productos inmunizantes emplea
dos: Su valor-

Por honorarios del Veterinario titular
Hasta 37 animales tratados (dos aplica

ciones), 4’50 pesetas cada anjmal-
De 38 a 74 animales tratados, ídem, pe

setas 3’75 cada animal-
De 75 animales -en adelante, ídem, pe

sólas 3 cadu animal
Por gastos de material y desinfectantes, 

0’50 pesetas cada animal-
Por los servicios facultativos veterina

rios correspondientes, a la organización sa
nitario-estadística, 0’25 pesetas cada animal-

Una vez finalizado el plazo fijado para

la práctica de la suero-vacunación, el Ve
terinario titular remitirá a la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería una re
lación en la que se haga constar el nú
mero de animales tratados y nombres de 
sus propietarios-

Toda infracción cometida en esta mate
ria será sancionada en la forma que de
termina en el artículo 225 del vigente Re
glamento de Epizootias-

Lo que se hace hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento-

Zaragoza, 10 de enero de 1963-

VI Gobernador civil, 
José-A) anuel Pardo de Santanana

SECCION CUARTA™

Núm- 138

Delegación de Hacienda

t r ibunal pr ovincial
DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACION

Subasta

Con esta fecha he acordado se saquen a 
subasta las siguientes mercancías:

Primer lote:
Doce encendedores mecánicos de varias 

marcas, tres bolígrafos marca "Universal" 
y dos pulseras extensibles doradas marca 
“Superflex". Valorados en 577 pesetas-

Segundo lote:
Una nevera marca “General Electric", 

usada, y una cocina marca “Kenmore”, usa
da- Valoreas en 13-500 pesetas-

Tercer lote:
Siete boles de "Nescaféf y veintiún 

cuchillos de sierra de procedencia france
sa- Valorados en 868 pesetas-

Cuarto lote:
Un ^paralo de radio de transistores, mar

ca "Sanyo"- Valorado en 1-150 pesetas-
Quinto lote:
Diecisiete cajas de maquillaje marca 

"Max Factor", nueve lápices para labios y 
tres paquetes de cuchillas de afeitar marca 
“Guillett" Valorados en 915 pesetas-

S^flo lote:
Una nevera eléctrica marca “Coidspot", 

usada- Valorada en 7-500 pesetas-
Séptimo lote:
Trescientos cuarenta y cinco cuchillos de 

sierra de mesa, procedencia francesa- Valo
rados en 3-450 pesetas-

Octavo lote:
Un jersey y una chaqueta de señora, de 

Ban-lón, marca “Brigitle"- Valorados en 
600 pesetas-

Noveno lote;
I n automóvil marca "Peugeot", tipo 404, 

de 5 plazas, del año 1961- Valorado en pe
setas 80-000-

Condiciones para la subasta

Primera La subasta se llevará a cabo el 
día 30 del corriente mes de enero de 1963, 
a las once de Ja mañana, en el salón de 
actos de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia-

Segunda- Se verificará por pujas a la 
llana, sin que se admitan posturas inferió
les al precio de tasación, adjudicándose la 
mercancía al mejor postor-

Tercera- Serán de cuenta del adjudica
tario el pago de los anuncios, derechos rea
les de transmisión e inipue to sobre el lujo 
de los artículos que lo precisen-

Cuarta- Los adjudicatarios habrán de 
acreditar su capacidad legal para adqui
rir la mercancía y estar matriculados en el 
correspondiente epígrafe de la contribu
ción industrial, ctíando el caso lo re- 
quiepa-

Quinta- Las mercancías motivo de esta 
subasta podrán ser vistas en los locales 
de la Secretaría de] Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, durante 
los días 28 y 29 del presente mes de ene
ro, de diez a doce de su mañana, y el 
automóvil marca "Peugeot”, en el Gara
je Central (sito en la cálle Costa, núme
ro 9, de esta capital)-

Zaragoza, 9 de enero de 1963- _  El 
Delegado de Hacienda, Presidente, Ba- 
síiides Marcos

_______ ___________________________

SECCION QUINTA

Núm- 127

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 26 de los corrien
tes, acordó admitir para tomar parte en la 
oposición libre para la provisión de una 
plaza de Auxiliar administrativo a los si
guientes aspirantes:

D - María Pilar Puch Casbas-
D ? María Pilar Martínez Vela
D a Carmen Pedros Pérez-
D ’ María José Alvarez Añaños-
D 5 María Teresa Cortés Villagrasa
D-' María Concepción Borderas Güillén- 
D = María Carmen Morea Corría-
D- María Pilar Gómez Ibáñez-
D a María Pilar Santos Bretos-
D-a María Pilar Franch Arruga
D Pedro A Salueña de Abuelo-
D-a María Teresa Abello de la Fuente- 
D-" María Dolores Larrarte Serrano- 
D- Jesús Ferrer Abella-

M.C.D. 2022
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María Paz García Bea-
D - María Teresa Gracia Puchol-
0 “ Ana María Founaud ColL
I)a María Fernanda Lapeña Blasco-
D- Luis Irache Navales-

por reunir todos ellos las condiciones 
exigidaá eñ la* convocatoria-

Igualmente acordó aprobad la composi
ción del Tribunal que ha de juzgar la 
oposición, el cual queda constituido de la 
siguiente forma:

Presidente: D- Cesáreo Alierta Perela, 
ConiééjaL dé este Eximio- Ayuntamiento, 
por delegación de la Alcaldía-Presidencia-

Vocales; D- Luis Aranilmro Berbegal, 
Secretario géheral de la Corporación; don 
Aurelio Guáita Martorell, por el Profe
sorado Oficial del Estado, y D- Francisco 
J- Jiménez Hernández, o, en su defecto, 
D- Alfredo Murlalích Ardid, por la Di
rección General de Administración Local-

Secretario: D- Luis García Esteras, Jefe 
dé la ‘ Sección de Gobernación de este Ex
celentísimo’ Ayuntamiento-

Y de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957, di
cha lista de aspirantes y composición del 
Tribunal se exponen al público por un 
plazo de quince días hábiles, desde su 
publicación, a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados-

Lo que se hace público para general 
conocimiento-

Zaragoza, 27 de diciembre de 1962- — 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na- — Por acuerdo de S- E-: El Secretario 
general, Luis Aramburo-

Núm- 147

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día de ayer, acordó aprobar el pre- 
suputesto y pliego de condiciones téc
nico - facultativas para la construc
ción de una escuela unitaria y vi
vienda en el barrio de Torrecilla de 
Valmadrid, contratándose las obras 
mediante subasta.

Y en cumplimiento de lo que pre
vienen los artículos 108-9 y 110 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955, se expone al público por 
plazo de ocho dias, a efectos de re
clamaciones-

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, haciendo constar 
que el expediente se halla de mani
fiesto en la Sección de Gobernación 
de esta Secretaria General.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1962- 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de Su Ex
celencia: El Secretarlo general, Luis 
Aramburo.

Núm. 126 -

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Valero Mo
lías Gil la modificación de maquina
ría en taller de fundición de hierro, 
has.a un total de 5 motores y una po
tencia de 9’5 CV-, en calle Lourdes, F, 
nave número 3,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo précep.uado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de rioviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
sú conocimiento y efec.os oportunos- 

Zaragoza, 4 de enero de 1963. — I 

El Alcalde, Luis Gómez Laguna

Núm- 126
Habiendo solicitado D. Pascual Orce 

Catalán la instalación y funciona- 
micnto de un taller de carpintería, 
con 2 motores y una po.encía total 
de 4 CV-, en calle Granja Modelo, nú
mero 1,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo precep.uado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el "Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos-

Zaragoza, 4 de enero de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna-

Núm- 126
Habiendo solicitado D. Luis Pas

cual Frías la instalación y funciona
miento de una fábrica de colas vege
tales, con 7 motores y una potencia 
total de 18’06 CV-, en camino Moli
nos, número 3,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que 

se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efec.os oportunos- 

Zaragoza, 4 de enero de 1963. — 
El Atcaldé, Luis Gómez Laguna-

Núm. 126
Habiendo solicitado D. Carmelo- 

José Sanz Sanz la instalación y fun
cionamiento de cámaras frigoríficas 
en Mercadillo, con 1 motor de 3 CV, 
en calle Corles de Aragón, núme
ro 26,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anu/.cia al público para 
su conocimiento y efec.os oportunos- 

Zaragoza. 4 de enero de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna-

Núm. 126
Habiendo solicitado D. Florencio 

Santamaría Mladpe la instalación y 
funcioiiamien.o de un taller de sol
dadura, con 3 moto.es y una poten
cia total de 3’25 CV-, en calle San 
Blas, número 65,

Sé abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo aü 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos-

Zaragoza, 4 de enero de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm- 126 ■
Habiendo solicitado D. Federico To- 

rn bia García la instalación y funcio
namiento de un taller de constric
ción de maquinaria, con 16 motores 
y una potencia total de 33’20 CV-, en 
camino de los Molinos, sin número.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 

M.C.D. 2022
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a lo precepiuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el "Bo
letín Oficial” de .esta provincia.

Lo que se anu-cia al público para 
su conocimiento y efecios oportunos-

Zaragoza, 4 de enero de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna-

cinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviem
bre de 1961, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia-

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos-

Zaragoza, 4 de enero de 1963- — El Al
calde, Luis Gómez Laguna-

artículo 30 del Decreto de 30 de noviem
bre de 1961, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín Ofi
cial ' de esta provincia-

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos-

Zaragoza, 4 de enero de 1963- — El Al
calde, Luis Gómez Laguna-

Núm- 126
Habiendo solicitado “Talleres Cata

luña”, S. A-, ampliación de maquina
ria hasta un total de 106 motores con 
una potencia de 195’50 CV-, en Ave
nida de Cataluña, número 218,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los c ales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación,'Cdnrorme 
a lo precep uado en el" articulo 30 
del Decreto de éso de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que [ 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo qi e se anu cía al público para 
s'J conocimiento y t fee os oportunos-

Zaragoza, 4 de enero de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna-

Núm- 126

Habiendo solicitado D- José Lona Sancho 
y D- Jesús Domingo Gavín la instalación | 
y i" ñtionamiento de un taller de repara- 1 
ciones mecánicas, cen 7" moto es y una 
potencia total de 10 CV-, en calle Esque- 
das, número 10,

Se abre información por término de diez 
días,, durante los cuales serán oídos Jos ve
cinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviem
bre de 1961, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia-

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos-

Zaragoza, 4 de enero de 1963- — El Al
calde, Luis Gómez•Laguna-

Nú ni- 126

Habiendo solicitado D- Vicente Ferrer 
\ alie la instalación y funcionamiento de 
un tal leí de ebanistería, con 1 motor de 
1,5 CV-, en calle Tabeada, número 9,

Se abre información por término de diez 
cías, durante los cuales serán oídos los ve- 
1 ¡nos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviem
bre de 1961, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia-

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efecios oportunos-

Zaragoza, 4 de enero dj 1963- — El Al
calde, Luis Gómez Laguna-

Núm- 126

Habiendo solicitado "Gráficas Iris” la 
instalación y funcionamiento de un ta
ller de artes gráficas, con 6 motores y una 
potencia total de 8,5 CV-, en calle Obis
po Tajón, número 22,

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los ve- 
< ¡nos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a Id preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviem
bre de 1961, cuyo plazp empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín Oli- 
cial" de esta provincia-

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos-

Zaragoza, 4 de enero de 1963-" — El Al- 
< alde, Luis Gómez Laguna-

Núm- 126

Habiendo solicitado D- Julián Lechuga 
Pérez la instalación y funciortamiento de 
un compresor frigorífico, con 1 motor de 
i CV-, en calle Boggiero, número 108,

Se abre información por término de diez 
< ías, durante luS cuales serán oídos los ve
cinos mas inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviem
bre de 1961, cuyo plazo empezará a con- 
Zaree desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial de esta provincia-

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos-

Zaragoza, 4 de enero de 1963- — El Al- 
<alde, Luis Gómez Laguna-

Núm- 126

Habiendo solicitado D- Mariano Laigle- 
sia Giménez la instalación y funcionamien
to dé un taller electromecánico, con 8 mo
tores y una potencia total de 9 CV-, en calle 
Funes número t,

Se abre información por término de diez 
cías, durante los cuales serán oídos los ve- 
<inos más inmediatos al lugar de la insta- 
hn ión. conformé a lo preceptuado en el 
artículo 30 dei Decreto de 30 de noviem
bre de 1961, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia-

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos-

Zaragoza, 4 de enero de 1963- — El Al
calde, Luis Gómez Laguna-

Núm. 141

Comisaría de Aguas del Ebro

Núm- 126
Habiendo solicitado D- Manuel Cortés 

Sanz la instalación y funcionamiento de 
un taller mecánico, con 5 motores y una 
potencia total de 7,6 CV-, en calle Santa 
Teresa, número 7,

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuahs serán oídos los ve-

Núm- 126

Habiendo solicitado D- Victoriano Lar- 
cada Millas la instalación y funcionamien
to de un taller dé pulido mecánico" de 
metales, ■ con 2 motores y una potencia 
total de 2 25 GV-, en calle Horno, 9,

Se abre información por término de diez 
ías, durante los cuales serán oídos los ve- 

• no-, más inmediatos al. lugar de la insta
lación, confortne -a lo preceptuado en el

Nota - anuncio
D- Higinio Cásamayor Lázaro y 

otros, propie,arios de'tierras sitas en 
término municipal de Azuara (Zara
goza), comparecen ante esta Comi
saria de Aguas del Ebro en solicitud 
de autorización para construir obras 
de defensa de las márgenes derecha 
e izquierda del rio Cámara, a su pa
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so por el término municipal de 
Azuara.

Acompañan el ti alado “proyecto 
de defensas de márgenes en el rio 
Cámara a su paso por Azuara (Za
ragoza)”, suscrito por el Ingeniero 
don Conrado Sancho Rebullida, en 
Zaragoza y agosto de 1962-

Lo que se hace públ co para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presen'ar por escri
to sus reclamaciones ante esta Comi
saria de Agías en el plazo de veinte 
dias, o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, a par ir de la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial" 
de la provincia de Zaragoza, a cuyo 
efecto estarán de manifies o el expe
diente y prOyec o en las oficinas de 
esta Comisaria, y en horas hábiles, 
durante el tiempo indicado (General 
Mola, 24 y 26).

Zaragoza, 5 de enero de 1963. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart

Núm. 94

Distrito Forestal

Con fecha 31 de octubre, cíe 1962 se 
dió fin a la operación de amojona
miento del monte número 25 del Ca
tálogo de los de utilidad pública de 
esta provincia denominado ‘El Pi
nar”, perteneciente al Ayuntamiento 
de Herrera de los N'avarros, no ha
biéndose producido reclamación al
guna contra dicho amojonamiento, io 
que se hace público a fin de que 
aq ellas personas que se crean afeu- 
tadas en. sus intereses por el amojo- 
r. miento de referencia puedan for- 
m? lar s s reclamaciones en el tér- 
mi:.0 de quince días a contar del si- 
g iente al de la publicación del prc- 
sente anuncio, por medio de escrito 
dirigido a esta Jefatura.

'Zaragoza, 7 de enero de 1963. — 
El Ingeniero Jefe, José María Arias.

Núm. 125

Jefatura de Obras Públicas

Neta - anuncio
D'. José María Esteras Latorre Al

calde . Presidente del Ayuntamiento 
de Embid de Ariza, ha presentado 
una solicitud para que se autorice la 
ins alación de una tubería de abas
tecimiento de aguas en la zona de 
¡ervidúmbre de la margen izquierda 
de la carretera de Deza a Cetina, en

Embid de Ariza, en un^ longitud de 
250 metros.

A los efectos del apañado b) del 
articulo -18 del Reglamento de Poli
cía y Conservación de Carreteras de 
29 de octubre de 1920 se publica esta 
nota . anuncio para que en el plazo 
de quince dias, a conlar de la fecha 
de este “Boletín Oficial", puedan pre
sentar reclamaciones las personas o 
entidades a quienes afecte dicha pe
tición en la Jefatura de Obras Públi
cas (Plaza de Sania Cruz, núme
ro 19), durante los días y horas há
biles de oficina. -

Zaragoza, 8 de enero de 1963. — 
El Ingeniero Jefe, A Fernández Me- 

i riño-

Núm. 128

Ñola - anuncio •
D- Macario Benedi Pérez ha pre

sentado una solicitud para que se au
torice la instalación de una tubería 
para riegos en la zona de servidum
bre de la margen izquierda de la 
carrerera de Tranquera a Jaraba ki
lómetros 10 y 11, en una longitud 
de 200 metros.

A los efectos del apartado b) del 
articulo 48 del Reglamentó de Poli- 
cia y Conservación de Carrearas de 
29 de octubre de 1920 se publica esta 
nota - anuncio para que en el plazo 
de veinte dias, a contar de la fecha 
de este “Boletín Oficial”, puedan pre- 
seníar reclamaciones las personas o 
entidades a quienes afecte dicha pe
tición en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Plaza de Santa Cruz, núme
ro 19), durante los días y horas há
biles de oficina.

Zaragoza, 8 de enero de 1963. — 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.

• • •

Núm. 132

Nota - anuncio
D. Angel Roy Lafuente ha presen

tado una solicitud para que se auto
rice la instalación de una tubería de 
aguas residuales en la zona de ser
vidumbre de la margen derecha de 
la. carretera de Villalengua a Aniñón, 
kilómetro 12, heciómetro 3, en una 
longitud de 100 metros-

A los efectos del apartado b) del 
articulo 48 del Reglamento de Poli
cía y Conservación de Carreteras de 
29 de octubre de 1920, se publica esta 
nota - anuncio para que en el plazo 
de quince dias, a contar de la fecha 
de este “Boletín Oficial”, puedan pre
sentar reclamaciones las personas o 
entidades a quienes afecte dicha pe

tición en la Jefatura de Obras Públi
cas (Plaza de Santa Cruz, núme- 
10 19), durante los dias y horas há
biles de oficina.

Zaragoza, 8 de enero de 1963. —• 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández M'e- 
rino

SECCION SEXTA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento formado para el año 1963 
los mozos que al final se expre
san, y desconociéndose el paradero 
de los mismos, se les cita por me 
dio del presente, en los Ayunta
mientos correspondientes o en el 
de su residencia, o Consulado res
pectivo si se hallan en el extran
jero, a los actos de la rectificación, 
cierre del alistamiento y clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrán lugar los días 27 de enero 
y 10 y 17 de febrero próximos, res
pectivamente, advirtiéndose que d,e 
no comparecer serán declarados 
prófugos a todos los efectos:

• ■ Núm- 140
. BIOTA

Enriquó Hernández Giménez, hijo de 
Enrique y de Araceli, nacido en esta villa 
el día 1 de julio de 1942-

Núm- 130
EPILA

Rafael Avila González, hijo de Rafael e 
Isabel, nació el día 25 de septiembre del 
año 1942-

José Giménez Escudero, hijo de Jeróni
mo y Ramona, nació el día 30 de diciem
bre de 1942-

José-María Royo Morón, hijo de Alfon
so y Teresa, nació el día l » de octubre 
de 1942-

Núm- 144
TAUSTE

Al día siguiente al en que se cum
plan veinte hábiles del siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, y 
hora de las doce, tendrá lugar en el 
salón de actos dé esta Casa Consisto
rial, ante la Mesa compuesta en for
ma reglamentaria, la apertura de plie
gos que se presenten al concurso pa
ra la contratación de la obra de cons
trucción del edificio de estación de
puradora de aguas de abastecimien
to de esta villa, según proyecto apro
bado por este Ayuntamiento y san
cionado por la Comisión Provincial 
de Urbanismo.

M.C.D. 2022



66 BOLETIN OFICIAL

Las proposiciones, que se harán a 
la baja, limitándose a expresarlas 
numéricamente, y ajustadas al mode
lo. que se acompaña, se presentarán, 
en la Secretaria, de las diez a las 
trece horas, bajo sobre cerrado y la
crado, dirigido al señor Alcalde, con 
la siguiente leyenda: “Proposición 
para tomar parte en el concurso de 
adjudicación de las obras de cons
trucción del edificio de estación de
puradora de las aguas de abasteci
mientos de Tauste”, consignando, 
además, el nombre y dirección del 
concursante; reintegradás con póli
za de 6 pesetas y sello municipal de 
igual cantidad, aun cuando su falta 
será defec o subsanablé Entre los 
documentos a acompañar figurará el 
justificante del depósito provisional 
de 14.379 68 pesetas, equivalente al 
2 por 100 del presupuesto total de 
contrata, que asciende a 718-984 pe
setas. Este depósito Se efectuará en 
me álico, en alguna de las formas 
previstas en el articulo 75 del Regla
mento de Contratación Municipal.

La adjudicación compete al Ayun
tamiento, quien podrá rechazar to
das las proposiciones o aceptar la 
que juzgue más conveniente, aunque 
no sea la más económica.

El proyecto y presupuesto de la 
obra, pliego de condiciones y demás 
documentos quedan expuestos en la 
Secretaria municipal, para que los 
interesados puedan consultar todos 
los pormenores.

Tauste, 10 de enero de 1963. — El 
Alcalde. Antonio Jaraute

Modelo de proposición

D. ..., vecino dé ....... ,..con domi
cilio en ...... , número ...... , se com
promete a ejecutar las obras de cons
trucción del edificio de estación de
puradora, conforme al proyecto y plie
gos de condiciones aprobadas, que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de ...... pesetas-

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las entidades 
competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

N’úrri. 110
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate
El señor Juez del Juzgado de pri

mera instancia número 3 de los de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza, en 
autos de juicio ejecutivo instados por 
el Procurador señor Barrachina, en 
nombre de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rio ja que disfruta de los beneficios 
legales de pobreza, contra herencia 
yacente de doña Isabel y doña Au
rora Muñoz Val, vetinas que fueron 
de Jaca, en reclamación de pesetas 
21.40707 de principal, más la de pe
setas 100C0 pára g'arantir intereses 
y costas, h'a dictado auto con fech-a 
24 del actual despachando ejecución 
contra dicha herencia yacente y em
bargo de bienes de la misma sin ne
cesidad de previo requerimiento, cu
yo embargo se ha llevado a efecto en 
el dia de hoy, habiéndose hecho tra- | 
ba de tal clase sobre una finca ur
bana: casa sita en la calle de Doña 
Petronila, en Huesca, señalada con 
el número 6.

Y a los efectos prevenidos en el 
articulo 1.460 de la Ley de Enjuicia
miento Civil1, en relación con el 269 
de la misma, se cita de remate por 
medio de la presente a los descono
cidos herederos de mencionadas cau
santes a fin de que en el término de 
nueve dias se personen en autos en 
forma, si les conviniere, a oponerse 
a la ejecución, previniéndoles que las 
copias simples de demanda y docu
mentos obran' en Secretaria a su dis
posición y que de no comparecer se
guirá adelante el juicio, parándoles 
el perjuicio a que haya lugar.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintinueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1H 

' TUDELA
D. Juan - José Labarga Gascón, Juez 

de primera instancia accidental de 
Tudela y su partido;
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en virtud de 
escrito del Procurador don Luis Mu- 

nárriz Lara. en nombre y represen
tación de la entidad mercantil “Ali
mentación Española”, S. A., domici
liada en Cortes de Navarra, dedicada 
al comercio, se ha tenido por soli
citada la declaración de suspensión 
de pagos de dicha entidad, mandan
do queden intervenidas sus operacio
nes, y a tal efecto se han designa
do cómo Interventores a don Jesús 
Abeli León y don José - María Frau- 
ca Jaén, Peritos mercantiles, y al 
acreedor don Jesús Chueca, vecino de 
Zaragoza.

Lo que se anuncia al público Por 
medio del presente, en cumplimiento 
de lo que dispone el articulo 4.9 de 
la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Tudela a cuatro de enero 
de mil novecien.os sesenta y tres.— 
El Juez, J.an . José Labarga. — El 
Secretario, (ilegible). "

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm- 123

JUZGADO NUM- 1
D- Luis Torres Pérez, Juez municipal titu

lar dél Juzgado municipal número 1 de 
está ciudad;
Hago saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 145 
del año 1962, que se sigue en este Juzga
do a instancia de “Auto Taller y Suminis
tros", representada por el Procurador se
ñor Velasco, contra don José-María Pérez 
Cisnerós, vecino de Pinseque (Zaragoza), 
sobre reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Un tractor "Hanomag-Barreiros'’, de ga- 
soil, matrícula Z-4735- Valorado en pese
tas 125 000.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lu
gar en este Juzgado (sito en Predicadores, 
número 56, 2 ?) he señalado el día 26 de 
eneró acfudl, a las doce horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su per
sonalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del precio 
de tasación ; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que el expresado tractor se en
cuentra en poder del demandado, en cuyo 
domicilio podrá ser examinado por toda 
aquella persona a quien pueda interesar-

Dado en. Zaragoza a ocho de enero de 
mil novecientos sesenta y tres- — El Juez, 
Luis Torres Pérez- — P- S- M-: El Secre
tario, José Luis Santos "
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Núm- 124

JUZGADO NUM 3

D- Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
ejerciente del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
llago saber: Que para pago de las res

ponsabilidades acordadas en el juicio ver
bal civil instado por don Basilio Gil Mar
tín,ez, representado por el Procurador se
ñor Bibián, contra doña Magdalena Casa- 
mayor Aznar, sobre reclamación de canti
dad, se sacan a la venta en pública subasta 
por primera vez, cuya subasta tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado (sito 
en Predicadores, 56, 2-9), el día 28 de ene
ro, a las diez treinta de su mañana, los si
guientes bienes:

Un armario ropero de un solo cuerpo, 
simulando tres, en color nogal- ‘Valorado 
en il-B50 pesetas-

Se hace saber: Que para lomar parte en 
la subasta .deberán los lieitadores exhibir 
su documentación personal y consignar en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del im
porte de la tasiteion., sin cuyos requisitos 
np serán adniit,idos; que ,no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del importe de la tasación, y que 
los bienes subastados se encuentran en po
der del depositario don Antonio Salvador 
Guerrero (con domicilio en Avenida Cata
luña, 217), quien los exhibirá a las per
sonas que se interesen por la subasta-

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a cipco de enero de mil novecientos 
sesenta y tres- — El Juez municipal ejer
ciente, Ricardo Soto Prieto- — P- S- M-; 
El Secretario, (ilegible)-

PARTE NO OFICIAL

Núm. 134

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS VEGAS 

DE PARACUELLOS DE J1LOCA

D- Aurelio Vázquez Montañés, Recau
dador . Agente ejecutivo de la Co
munidad de Regantes de las Ve
gas, de Paracuellos de Jiloca;
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
reaz de los años 1959 a 1961. ambos 
inclusive, he acordado y se han prac
ticado los embargos de las fincas que 
a continuación se - relacionan, varias 
de ellas enclavadas en el término mu
nicipal de Maluenda, que reciben el 
riego de la acequia de San Roque, 
cuyas aguas se hallan inscritas a fa
vor de la Comunidad de Regantes de 
Paracuellos de Jiloca, en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, con fe

cha 30 de marzo de 1954, con los nú
meros 459 a 463, ambos inclusive, y 
por tanto sujetas al pago de reaz a 
esta Comunidad.

Cipriano García Molina; Una finca 
rústica en la partida de “Doña Ma
rina”, de este término municipal, de 
6 áreas 60 centiáreas, que linda: Nor
te, con Enrique Costea; Sur, término 
de Maluenda; Este, desconocido, y 
Oeste, Agustín Francia, polígono 6. 
parcela 370-

Enrique Costea Franco: Una finc^ 
rústica en la partida de "Doña Ma
rina”, de este término municipal, de 
47 áreas 80 centiáreas, que linda: al 
N’orte, con Pascual Ibáñez; Sur, Vic- 
torio Mir; Este, acequia de riego, y 
Oeste, ferrocarril, polígono 6, parce
la 258.

Agustín Pascual: Una finca rústica 
en la partida de “Doña Marina”, de 
este término municipal, de 22 áreas 
40 centiáreas, que linda: al Norte, 
Victorio Mir; Sur, Enrique Costea; ai 

'Este, acequia de liego, y Oeste, Pas
cual Ibáñez, poli geno 6, parcela 365

Joaquín Agujrre Abrán: Una firtca 
rústica en la partida de "Los Pera
les”, del término de M'ah.enda, de 19 
á'<us 80 cen iáreas. que 'mda- Nor- 
¿e términJ -le Paracuellos de Ji- 
!xc. Sur, Julio López; Este, acequi/ 
d« riego, y O.^ a , Gregona Alen'-?, 
polígono 1, parcela 1- ’

G egoria Alonso Gutiérrez: Una fín- 
c- rústica en la partida de “Los Pe
rales", del término de Maluenda, de 
II áreas, que linca: Norte. Paiacue
llos de Jiloca (término); Sur, Julio 
López; Este, ferrocarril, y Oeste. Joa
quín Aguirre, polígono 1, parcela 2-

Aureliano Ballano Pardos: Una fin
ca rústica en la partida de, “Los Pe
rales”, del término de Maluenda, de 
12 áreas 80 centiáreas, que linda: al 
Norte, con Julio López; Sur, Ascen
sión Herrero; Este, Pascual Gómez, 
y Oeste, ferrocarril, polígono 1, par
cela 5.

Pedro Alejandre Molina: Una finca 
rústica en la partida de “La Torca”, 
del término de Maluenda, de 1 hec
táreas 37 áreas 80 centiáreas, que linda: 
N'orte, con Pascual Gómez; Sur, Ig
nacio de la Flor; Este, rio, y Oeste, 
acequia de riego, polígono 2, parce
la 27-

Mariano Ballano Velilla: Una finca 
rústica en la partida de “La Torca", 
del término de Maluenda, de 39 áreas 
72 centiáreas, que linda: al Norte, 
con José Molina y José Nieves; Sur, 
José Bernal; Este, Pascual Gómez, y 
Oeste, ferrocarril, polígono 2, parce
la 12,

Bautista Dueñas Lorente: Una fin
ca rústica en la partida de "Los Pra
dos”, del lérmino de Maluenda, de 
16 áreas, que linda: al Norte, con 
término de Paracuellus de Jiloca; Sur, 
Pascual Molina; Este, Feliciano Vera, 
y Oeste, ferrocarril, polígono 2, par
cela "Ó-

Pascual Gómez Aguirre: Una finca 
rústica en la partida de “La Torca", 
del término de Maluenda, de 1 hec
tárea 82 áreas 60 centiáreas, que lin
da: al Norte, con interesado; Sur, Pe
dro Alejandre; Este, rio, y Oeste Ma- 
liano Ballano y José Bernal, polígo
no 2, parcela 13.

María Gómez Gracia; Una finca 
rústica en la partida de "La Torca"”, 
del término de Maluenda, de 48 
áreas, qre linda: Norte, con Cipriano 
López; Sur, Pascual Gómez; Este, 
Emilio de Francia, y Oeste. Antonio 
Mlolina, polígono 2, parcela 172-

A censión Herrero Calvo: Una finca 
rústica en la partida de "Los Pera
les”, del término de Maluenda, de 12 
áreas 60 centiáreas,. que linda: Nor- 
e, con Aureliano Ballano; Sur y Oes

te, ferrocarril, y Este, acequia de rie
go, polígono 1, parcela 6.

José López García: Una finca rús
tica en la partida de “La Torca”, del 
término de Maluenda. de 37 áreas 20 
centiáreas, que linda: Norte, con Pi
lar Molina; Sur, acequia; Este, río, y 
Oeste, Dámaso Gimeno-

Cipriano López Herranz: Una fin
ca rústica en la partida de "Los Pra
dos”, del término de Maluenda. de 
26 áreas, que linda: al Norte, con 
Joaquín Aguirre y Mercedes Gracián; 
Sur, Maria Gómez; Este, Emilio de 
Francia, y Oeste, Pascual Molina, po
lígono 2, parcela 4,

Rafael Loren e Pérez: Una finca 
rústica en la partida de "La Torca”, 
del término de Maluenda, de 9 áreas 
90 centiáreas, linda: al N'orte y Oes
te, con Concepción Vallés; Sur, ace
quia, y Este, Pedro Alejandre, polí
gono 2, parcela 26- .

Manuel Medel Ortega: Una finca 
rústica en la partida de “La Torca", 
del término de Maluenda, de 25 áreas 
80 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Pedro Alejandre; Sur, Pío Par- 
des; Este, rio, y Oeste, acequia de 
riego, polígono 2, parcela 48.

José Molina Leciñena: Una finca 
rús ica en la partida de “La Torca”, 
del término de Maluenda, de 14 áreas 
40 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Antonio M'olina; Sur, Mariano 
Ballano; Este, Pascual Gómez, y Oes
te. José Nieves, polígono 2, parce
la 10
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Antonio Molina Leciñena: Una fin
ca rús ica en la partida de “La Tor
ca" del término de Maluenda, de 16 
áreas, qi'e linda: al Norte, con Pas
cual Molina; Sur, José Molina; Este, 
Maria Gómez, y Oeste, José N'ieves, 
polígono 2, parcela 9.

Pilar Molina Pérez: Una finca rús
tica en la partida de “La Torca”, del 
término de Maluenda, de 75 áreas, 
que linda: al None, con Pío Pardos; 
Sur, José López; Este, rio, y Oeste, 
acequia de riego, polígono 2, parce
la 5T

José Nieves Molina: Una finca rús
tica en la partida de “La Torca”, del 
término de Maluenda, de 10 áreas 40 
centiáreas, que linda: al Norte, con 
Pascual Molina; Sur, Mariano Balla- 
no; Este, Antonio Molina, y Oeste, fe
rrocarril, polígono 2, parcela ti.

Ignacio Pardos Gascón: Una finca 
rústica en la partida de “La Torca”, 
del término de . Maluenda, de 62 
áreas 20 centiáreas, que linda: al 
Nor.e, con Pedro Alejandre; Sur, el 
mismo; Este, rio, y Oeste, acequia de 
riego, polígono 2, parcela 46.

Pío Pardos Gascón: Una finca rús
tica en la partida de “La Torca”, del 
término de Míaluenda' de 47 áreas 20 , 
centiáreas, que linda: al Norte, con 
Manuel Medel; Sur, Pilar Molina; Es
te. rio, y Oeste, con acéquia de rie
go. polígono 2, parcela 49.

Vicente Pardos Herrero: Una finca 
rústica en la partida de “Sardilla”, 
del término de Maluenda, de 42 áreas 
40 centiáreas, l:ndá; al Norte, con 
Manuel Medel; Sur, Pilar Molina; Es
te. Pío Pardos, y Oeste, acequia de 
riego, polígono 2, parcela 162-

Julio López Abián: Una finca rús
tica en la partida de “Los Perales”, 
del término de Maluenda, de 16 
áreas, que linda: al Norte, con Gre- 
goria Alonso; Sur, Aureliano Balla- 
no; Este, rio, y Oeste, acequia de rie
go. polígono 1, parcela 3.

Y conforme a lo dispuesto en el 
número 5 del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación se les noti
fica por medio de edicto, que se pu
blicará en el “Boletín Oficial” de la 

provincia y se fijará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de esta 
localidad, remitiendo otro ejemplar 
a la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Maluenda, re
quiriendo al mismo tiempo a los ex
presados deudores para que en el 
plazo de quince dias presenten en 
esta Recaudación los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa, todo ello conforme a lo orde
nado en el articulo 102 del precita
do Estatuto.

Paracuellos de Jiloca, 17 de diciem
bre de 1962. — El Recaudador Agen
te ejecutivo, Aurelio Vázquez- — Vis
to bueno: El Presidente del Sindica
to, (ilegible).

N'úm. 145

HOSPITAL M'I LITAR DE ZARAGOZA

Junta Económica .
Para la adquisición de articvlos de 

difícil conservación (carne, verduras, 
frutas, leche, etc), para el mes de 
febrero próximo, se celebrará convo
catoria el día 14 del actual, a las 
diez treinta horas; los pliegos de 
condiciones vigentes pueden consul
tarse en la Administración de este 
Centro; la segunda convocatoria, ca
so preciso, el día 22, a la misma hora.

Zaragoza, 7 de enero de 1963- — 
El Presidente, (ilegible).

N'úm. 146

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Junta Económica
Para la adjudicación de residuos 

de comidas de este Nosocomio, para 
en el año en curso, se celebrará con
vocatoria el próximo día 14, admi
tiéndose las instancias en la Admi
nistración de este Centro has'a las 
diez horas del expresado día.

Zaragoza, 7 de enero de 1963 —- 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 73

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LETUX

De conformidad con lo establecido 
en los artículos 44 y 52 de las Or
denanzas por las que se rige es a Co
munidad se convoca a Junta general 
a todos los participes de este térmi
no municipal para el próximo día 10 
de febrero de 1963, a las once horas 
en primera convocatoria y a las do
ce en segunda, que tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial con arreglo al siguiente

Orden del día

|.9 Examen de la Memoria que ha 
de presentar el Sindicato, corres
pondiente al año de 1962.

2.9 Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gas.os del año 
1963.

3? Examen y aprobación de la li
quidación de cuenJas del año de 1963

4.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Letux 3 de enero de 1963. — El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 131

HERMANDAD SIN'DICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE TARAZONA

Gremio Fiscal
Durante el plazo de quince días, y 

a efectos de reclamaciones, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de esta Hermandad el reparto del ar
bitrio provincial sobre la riqueza 
agropecuaria correspondiente al año 
1960.

Pasado dicho plazo se procederá 
al cobro en las oficinas del Recauda
dor de dicho Gremio-

Tarazona, 9 de enero de 1963. — 
El Presidente del Gremio, Manuel La- 
hera Martínez-

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE
INSERCIONES

Se solicitarán del Exento. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatoria, o voluntarla, qu. 

ao estén exceptuadas por disposidón legal.
Precio; En la 'Parte oficial", 6 ptas. por linea o fracción; en 

. “Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE
Inmestre .........................
Semestre .........................
Año ............................. .

BOLETIN
SUSCRIPCION

Especial para Ayuntamientos: Año
Número 

tenores.

90 pesetas
T6C —
300 —
250 —

suelto: 3 ptas. año comente, y 5 ptas. los de años an-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de <ésta se solicitarán las suscripciones
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